
CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL
Avda. Virgen del Val, 4 28804 Alcalá de Henares

Telf: 91.877.17.80 - Fax: 91.877.17.81

Departamento de Inscripciones
- Mañanas: de 10,00 a 13,30   - Tardes: de 17,30 a 19,30

(Julio y Agosto: de 10,00 a 13,30)

ABONADOS

Actividades directas
en Ciudad Deportiva

Cada día más cerca

17 oficinas en Alcalá de Henares

www.oacdmalcala.org
secretaria@oacdmalcala.org



PROMOCIÓN MAÑANAS EN DEPORTES DE RAQUETA:

Persona /Hora / Pista:  50 % de Descuento
(De lunes a Viernes no festivos de 9:00 a 15:00.
 Última hora de juego: de 14:00 a 15:00).

Para las campañas de promoción no se podrán utilizar los bonos y el pago del servicio deberá realizarse 
en metálico.                                                                                                                   

RESERVA DE PISTAS EN DEPORTES DE RAQUETA:

ABONADOS: Podrán reservar por teléfono o en la misma instalación, con seis días de antelación y hasta 4 
horas antes del horario a reservar.
NO ABONADOS: Podrán reservar en la misma instalación, con seis días de antelación, abonando la tasa en 
el momento de la reserva, en la taquilla de la instalación. El alquiler de cualquier pista de deportes de raqueta 
incluye la utilización gratuita de los vestuarios colectivos.
Les aconsejamos lean el resto de indicaciones sobre la reserva de pistas en los tablones de anuncios de la 
instalación o en la página web de CDM (www.oacdmalcala.org).

   GIMNASIO Y SALA DE PESAS (PABELLÓN DEL VAL) 

GIMNASIO (espalderas, cuerda):    ABONADO: GRATIS NO ABONADO:          1,50 €

SALA DE PESAS (sin supervisión técnica):  ABONADO: GRATIS NO ABONADO:          2,25 €      
   Utilización grupo/hora (máximo 15 personas) 17,45 €

Edad: mayores de 18 años. Consultar los horarios disponibles previamente en la propia instalación. 
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Aviso / Importante
Las Actividades Propias de Ciudad Deportiva: Gimnasia de Mantenimiento, Judo 

y Actividades Acuáticas se regirán por el calendario escolar.

Las instalaciones de la Ciudad Deportiva permanecerán cerradas al público los 
siguientes días: 1, 5 (desde las 15,00), 6 de enero y 24, 25 y 31 de diciembre. 

C.D. Val
Telf: 91 877 17 80

Fax: 91 877 17 81

C.D. Juncal
Telf: 91 877 17 70

Fax: 91 877 17 71



AYUNTAMIENTO 

DE ALCALÁ DE HENARES

MAYORES DE 15 AÑOS

Tasas desde 01-01-2012 hasta 31-12-2012

1

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DIRECTA OFERTADAS DESDE 
LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL (CDM)
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9:00/9:45/10:30/11:15/12:00
15:45/16:00/16:30/16:45

19:45/20:15/20:30/21:00/21,15

9:00

MENORES (de 4 a 14 años inclusive)

ACTIVIDAD

JUDO

NATACIÓN

L-X
M-J
V

S

CONCEPTOS POR INSCRIPCIÓN EN 
ACTIVIDAD

MAYORES DE
15 AÑOS

MENORES
(4 A 14 AÑOS)

SEGURO DE ACCIDENTE
RECONOCIMIENTO MÉDICO EN C.D.M.

GASTOS INSCRIPCIÓN

40,35 €/ TRIM.

21,10 €/ TRIM.

21,10 €/ TRIM.

10,25 €
11,50 € (ANUAL) 7,00 € (BIANUAL)

5,15 €

61,55 €/ TRIM.

31,40 €/ TRIM.

31,40 €/ TRIM.

L-X-V 44,85 €/ TRIM. 78,70 €/ TRIM.

DIAS

9:15/10:00/10:45/11:30/12:15/13:00/13:15
16:15 / 17:00 / 18:00 /18:45

17:45

17:15/17:30/18:00/18:15/18:45/19:00/19:30

HORARIOS ABONADO CDM NO ABONADO 
CDM

17:15/17:30/18:00/18:15/18:45/19:00/19:30

PARA TODAS LAS ACTIVIDADES

AYUNTAMIENTO 

DE ALCALÁ DE HENARES

TASAS POR OTRAS PRESTACIONES DE SERVICIOS DE CDM (2012)

  ENTRADA A LAS INSTALACIONES

ENTRADA GRATUITA A LOS RECINTOS DE LA CIUDAD DEPORTIVA VAL Y JUNCAL PARA ABONADO Y 
NO ABONADO

  UTILIZACIÓN DE VESTUARIOS COLECTIVOS C.D. VAL

ABONADO:   GRATUITA /                NO ABONADO:              1,00 €

  UTILIZACIÓN PISTA DE ATLETISMO (Fuera del horario reservado a Clubes) 

ABONADO:   GRATUITA  /                NO ABONADO:              1,15 €

  TENIS Y FRONTÓN (VAL Y JUNCAL)

NO ABONADO: 3,50 € por hora y persona.
ABONADO: 1,85 € por hora y persona.
ABONADO INFANTIL (< 15 AÑOS) 
CON RESERVA O CON ADULTO: 0,90 € por hora y persona. 
JUBILADOS, PENSIONISTAS Y DISCAPACITADOS: 2,15 € por hora y persona. (Pistas Exteriores)
BONO DE TENIS ABONADO          20 horas: 29,60 € 
BONO DE TENIS NO ABONADO    20 horas: 56,00 € 
SERVICIO DE ALUMBRADO: 3,40 €  por hora y pista.

PISTA CENTRAL DE TENIS VAL

ABONADO: 2,35 €  por hora y persona.
NO ABONADO:  3,80 €  por hora y persona.
JUBILADOS, PENSIONISTAS Y DISCAPACITADOS: 2,45 €  por hora  y persona.
SERVICIO DE ALUMBRADO: 4,20 €  por hora y pista.

UTILIZACIÓN DE LAS PISTAS DE TENIS PARA LOS MENORES DE 15 AÑOS
Siempre que existan pistas libres, será gratis, solicitando la instalación en taquilla. Cuando se estén 
utilizando las pistas de esta manera, se deberán abandonar en el momento que sean alquiladas por cualquier 
persona. 

Si quieren utilizar las pistas acompañados de un adulto, deberán sacar entrada ambos. 

  FRONTÓN PEQUEÑO C.D. VAL Y FRONTENIS EN C.D. JUNCAL

ABONADO:                                            1,00 €   por hora y persona.       
ABONADO INFANTIL (< 15 AÑOS) 
CON RESERVA O CON ADULTO: 0,50 € por hora y persona.
NO ABONADO:                                   1,75 €   por hora y persona.
BONO ABONADO –  20 HORAS:              16,00 € 
BONO NO ABONADO – 20 HORAS: 28,00 €
HORA LUZ: 2,15 €        

  PISTAS DE PADEL  (VAL Y JUNCAL)

PISTA / HORA: 10,80 €      De lunes a viernes, de 15,00 a 22,00  h   
                   Sábados, domingos y festivos, de 9 a 20,45 h 
BONO 10 USOS: 86,40 €
HORA LUZ:   3,20 €
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78,70 €/ TRIM. 88,90 €/ TRIM.

46,70 €/ TRIM. 68,65 €/ TRIM.

46,20 €/ TRIM. 69,05 €/ TRIM.

22,85 €/ TRIM. 34,55 €/ TRIM.

22,85 €/ TRIM. 34,55 €/ TRIM.

15:00/



AYUNTAMIENTO 

DE ALCALÁ DE HENARES

INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN
DIRECTA OFERTADAS DESDE LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL

• El curso deportivo comprende desde el 1 de deseen volver a ser abonados o a realizar alguna 
octubre hasta el 30 de junio y la actividad se rige de las actividades organizadas por este 
por el calendario escolar. organismo.

• Las cuotas de reserva de plaza o de nueva • El alumno pagará 2 € por la emisión de una nueva 
inscripción antes de comenzar el curso, no se tarjeta de actividades. 
devolverán después del día 30 de septiembre del 

• Los alumnos/as de 4 a 7 años, ambos inclusive, año en curso.
que asisten a las actividades acuáticas 

• Los alumnos que se inscriban una vez comenzado programadas por CDM, abonarán 2 € por la tarjeta 
el curso, no tendrán derecho a la devolución de de acompañante, para que una persona pueda 
ninguno de los conceptos de inscripción. entrar y salir a los vestuarios y les puedan ayudar a 

cambiarse de ropa. En el momento que el alumno 
• La cuota se abonará trimestralmente por cumpla los 8 años tendrá que cambiarse solo. La 

domiciliación bancaria, a primeros de octubre, tarjeta de acompañante la entregarán en el control 
enero y abril. de accesos de la propia instalación y le serán 

devueltos los 2 € que habían abonado; el uso 
• Los usuarios no empadronados en Alcalá de inadecuado de esta tarjeta motivará su retirada.

Henares, tendrán un incremento del 50 % en las 
cuotas de las actividades. • Los adultos que acompañen a los niños de 4 a 7 

años, ambos inclusive, deberán traer unas 
• Si es devuelto un recibo, la persona que una vez chanclas o calzas para acceder a los vestuarios.

avisada, no ponga al corriente dicho pago causará 
baja automáticamente, perdiendo la plaza en la • Las personas inscritas en actividades acuáticas 
actividad. que deseen cambio de horario, día/s o instalación, 

deberán solicitarlo en la oficina de actividades de 
• Los gastos ocasionados por devoluciones de la piscina en la que estén inscritos, durante la 

recibos ajenas a esta ciudad deportiva serán por TERCERA SEMANA de cada trimestre. 
cuenta del usuario.

• Renovación de la plaza para el próximo curso:  
• Se podrá causar baja mensual o trimestralmente, a primeros de mayo el monitor/a entregará al 

comunicándolo antes del último día hábil del mes o alumno una carta informativa, en ella se indican 
trimestre en curso en el Dpto. de Inscripciones, y los pasos a seguir para la renovación de la plaza. 
se realizará en persona o por teléfono. Si no le fuera entregada dicha carta, consulte a su 

monitor/a ANTES del 15 de mayo. La no • Si causa baja en el 1º ó 2º mes del trimestre, se le 
realización de la reserva supone la pérdida de la devolverá en metálico antes de comenzar el nuevo 
plaza para el siguiente curso.mes el importe correspondiente al mes o meses 

que no asista a la actividad. • Si quieren utilizar las taquillas de piscina tendrán 
que traer un candado con arco de cuello corto  de 6 • Aquellas personas que adeudaran a la ciudad 
mm de grosor para la piscina del Val y de 5 mm deportiva algún recibo de abonado o de 
para la piscina del Juncal.actividades, deberán liquidarlo en caso de que 

TASAS DE ABONADOS DE LAS INSTALACIONES DE LA CDM 2012
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INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA ABONADOS

TIPO DE ABONADO INSCRIPCIÓN SEMESTRE AÑO

FAMILIAR: pareja sin hijos o con hijos menores de 15 años 43,85 € 33,20 € 66,35 €

5,70 € 11,40 €

43,85 € 27,15 € 54,25 €

31,60 € 8,75 € 17,50 €

Suplemento por cada hijo entre 15 y 17 años dentro del 
carnet familiar

INDIVIDUAL (mayor 18 años)

INFANTIL (menor 18 años)

• Hacerse abonado de CDM significa conseguir solamente la parte proporcional a los meses que 
beneficios y descuentos en muchos de los servicios queden del semestre o año
que prestamos. Como ejemplo, un abonado 
individual (mayor de 18 años) por menos de 4,50 € al • Aunque el abonado sea familiar cada miembro de la 
mes, obtiene descuentos de un 47% en tenis y familia tendrá su propio carnet. Los hijos que 
frontón, un 38% en sauna, un 36% en entrada a las cumplan 15 años pasarán automáticamente a pagar 
piscinas, un 33% en actividades dirigidas acuáticas, el suplemento de 15 a 17 años si Uds. no comunican 
un 32% en gimnasia de mantenimiento, etc. que quieren darle/s de baja.
Compruebe en las tasas el resto de ventajas tanto 
para adultos como para menores. • Los hijos podrán ser beneficiarios como abonado 

familiar hasta los 18 años. A esa edad deberán 
• Solicite la hoja de inscripción personal en el pasarse por nuestras oficinas para cambiarles el 

departamento de inscripciones de la Casa del carnet a individual o darles de baja, de lo contrario se 
Deporte. Deberá cumplimentar los datos personales, les cobrará la tasa correspondiente al carnet 
datos bancarios y abonar el importe en efectivo que individual en el próximo recibo sin consulta previa por 
se le habrá comunicado previamente y que consistirá nuestra parte.
en pagar la cuota de inscripción más la parte 
proporcional de lo que reste del semestre o año, • Si por cualquier circunstancia desean darse de baja o 
según el pago que elija. realizar alguna modificación (dirección, teléfono, 

domiciliación bancaria etc.), podrán hacerlo por 
• Los pagos siguientes serán anuales o semestrales teléfono o personalmente antes de terminar el 

según la forma de pago elegida por Vd, se realizarán semestre  o año en vigor.  Si no se respetara este 
obligatoriamente por domiciliación bancaria y con un plazo por parte de los abonados, no se tendrá 
50% de incremento si está empadronado en otra derecho a posteriores reclamaciones, salvo casos  
población distinta de Alcalá de Henares. justif icados por fuerza mayor (accidente, 

enfermedad,...).
• Para recoger los cupones correspondientes a los 

• Los abonados deberán preocuparse de tener pagos que realice por el banco, deberá pasarse con 
siempre sus carnets al corriente de pago y con los el recibo que su banco le ha enviado, por cualquier 
cupones correspondientes y una vez que entren en taquilla de las instalaciones deportivas municipales o 
las instalaciones tenerlos siempre a disposición de por las oficinas de la Casa del Deporte.
los empleados. En el caso de recibos incorrientes de 
pago, o de extravío u olvido del carnet o cupones, el • Los carnets de abonados carecen de validez si no 
abonado perderá todos sus derechos como tal hasta van acompañados de los cupones correspondientes 
que se subsanen las anomalías.al semestre o año en vigor.

• Los gastos ocasionados por devoluciones de recibos • Los semestres son de enero a junio y de julio a 
ajenas a esta ciudad deportiva, serán por cuenta del diciembre. Si se hiciera abonado una vez que el 
usuario.semestre o año haya comenzado, se le cobraría 
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APROVECHA LAS VENTAJAS DE SER ABONADO

OBSERVACIONES DE INTERÉS

Ciudad Deportiva Municipal no se hará responsable de los accidentes deportivos que puedan ocurrir a los 
usuarios que de forma libre utilicen las instalaciones.
 
Las condiciones de utilización de las instalaciones o actividades y sus horarios están sujetos a posibles 
variaciones según las necesidades de programación de CDM. Cualquier modificación se pondrá en 
conocimiento de los usuarios mediante aviso en la propia instalación.

Todos los usuarios debe cumplir la normativa general de las instalaciones y la específica de cada espacio 
deportivo. Pueden leer la información relacionada con el uso de las instalaciones en los tablones de 
anuncios o en la web de Ciudad Deportiva Municipal (www.oacdmalcala.org). 


